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ANTECEDENTES 

Mateo 1 8,  1 - 6 

El ministerio de Niños surgió como una necesidad que manifestaron algunos 
matrimonios en los primeros años de la Misión Católica Matrimonial, en 
nuestra ciudad. 
Dándose cuenta que los niños en la asamblea y oración los distraían, por lo 
cual los reunieron, buscando apoyo en los jóvenes, recibiendo una respuesta 
positiva, a medida que fue creciendo se dificulto el cuidado de niños por los 
jóvenes, tomando el cargo ahora los matrimonios asistentes a MCM, donde 
solo recibían entretenimiento y cuidado, al pasar el tiempo el número de 
niños rebaso expectativas y control. Por lo que se organizó el ministerio de 
niños por grupos fraternos, como hasta ahora, tomando como 
responsabilidad de este servicio todos los que participamos en MCM, con el 
pasar de los años damos gracias a Dios que el Sr. Nos da la dirección y luz 
para mejorar este servicio, ya que creemos firmemente que nuestros hijos 
desde pequeños han sido llamados por el señor junto con sus padres a seguir 
su camino. 
Actualmente este ministerio cuenta con un matrimonio responsable de la 
organización y supervisión del mismo, un equipo pastoral que se encarga de 
transmitir a los niños la enseñanza o catequesis y un equipo formado por los 
responsables de grupos fraternos y los miembros de los mismos, quienes se 
encargan del cuidado de los niños durante el tiempo que duran las asambleas 
de nuestra  Misión. 

Durante algún tiempo este equipo le ha pedido al señor dirección para 
mejorar nuestro servicio en este ministerio y poder lograr servirle al Señor 
a través de nuestros pequeños de la mejor manera, hemos recibido su 
respuesta por tanto elaboramos este documento a la Luz del Señor y del 
espíritu Santo, buscando tener un mayor orden y mejorar el servicio que el 
Señor nos ha asignado. 

Las promesas que el Señor nos ha hecho se remontan al año de 1999, 
estando en una asamblea, el Señor les dio esta palabra: “Escucha pueblo mío 
hoy te hablo y te doy mis promesas; hijos míos  ¡por que se angustian¡ por el 
cuidado de sus hijos cuando están aquí conmigo, que tu corazón no se 
inquiete, yo protegeré a tus hijos y les daré los medios para que ellos sean 
evangelizados, pues yo, ya los he apartado y de ellos yo haré que nazcan 
generaciones santas, pues yo los he llamado a que vivan una nueva cultura de 
amor y vida”.



Confirmando su promesa con esta cita bíblica: 

“Algunas personas le presentaban los niños para que los tocara, pero los 
discípulos les reprendían. 
Jesús, al ver esto, se indigno y les dijo: “Dejen que los niños vengan a mi y 
no se lo impidan, porque el reino de Dios pertenece a los que son como ellos. 
En verdad les digo: quien no reciba el reino de Dios como un niño, no entrará 
en el”. 
Jesús tomaba a los niños en brazos e imponiéndoles las manos los bendecia”. 

San Marcos 1 0,  1 3- 16 

Creemos fielmente en las promesas del Señor y a través del tiempo las 
hemos visto cumplirse y creemos que se seguirán cumpliendo, dándonos los 
medios; recursos humanos y espirituales para alcanzar la meta que el Señor 
nos ha puesto. 
Hermanos, les pedimos sus oraciones para que el Señor obre en el corazón 
de nuestros hijos y de todo el equipo que forman el ministerio, “DIOS LOS 
BENDIGA”.



PROPOSITOS 

Lo que hemos entendido por parte de Dios es que los niños de nuestra 
misión, conozcan como y porque nos creo Dios y valoren su amor 
misericordioso y fiel, así como el amor a la Santísima Virgen María. 

ACCIONES 

Ser un apoyo y no el todo en la evangelización de cada uno de nuestros 
niños, ya que el primer compromiso es el de sus padres. 

• Inculcar, valores cristianos y morales que en este mundo cada vez 
tienen menos valor. 

• Que aprendan a amar a Jesús eucaristía y vivir junto con sus padres 
el plan de Dios como familia. 

Confiamos que esto lo lograremos principalmente con la ayuda de Dios, pero 
también organizados  con hermanos y hermanas con deseos de servir a Dios, 
con un poco de entrenamiento,  estudio y una gran unción del Espíritu Santo, 
así como adquiriendo el compromiso por parte del ministerio, como de los 
padres de los niños de respetar la estructura organizacional, las medidas 
disciplinarias,  y acuerdos para una mejor convivencia y los compromisos de 
los responsables del ministerio así como funciones y responsabilidades de 
ambas partes: Ministerio – Padres de Familia. 

El ministerio se ha organizado en cuatro ciclos de acuerdo a las edades de 
los niños y teniendo a partir de ahora una hermana responsable de cada 
ciclo, quedando de la siguiente manera: 

ESTRUCTURA DE LA ORGANIZACION 

RESPONSABLES DE MINISTERIO 
ROBERTO AVALOS Y MARIA ANTONIA SANCHEZ S. 

APOYO 
ALEJANDRA MORIN



CICLO I     “TIERRA FERTIL”     EDADES DE 4 -5 AÑOS 

RESPONSABLE MARICELA MONTES 
CHARLISTAS        ALEJANDRA DE ANDA 

MIRIAM RAMIREZ 
MARICHUY BOLAÑOS 

CICLO I I “ABRIENDO ZURCOS” EDADES DE 6 -7 AÑOS 

RESPONSABLE    ALEJANDRA VILLEGAS 
CHARLISTAS        MARY CHUY JUAREZ 

PATY JUAREZ 
MARYCHUY PELAYO 

CICLO III     “SEMILLA REDENTORA” EDADES DE 8-9 AÑOS 

RESPONSABLE ALEJANDRA MORIN 
CHARLISTAS        AMALIA JACOBO 

OLIVA 
ANGELINA LOPEZ 
MA. DEL CARMEN MORALES 

CICLO IV     “CAMINO A EMAUS” EDADES DE 10- 11 AÑOS 

RESPONSABLE MARGARITA 
CHARLISTAS        EMITA RODRIGUEZ 

TERE MUÑOZ 
MARI  SEGURA 

Las enseñanzas para los niños tendrán las siguientes actividades: 
Integración, Reflexión, Recreativas y Espirituales.



ENSEÑANZAS PARA CADA CICLO 

CICLO I     “TIERRA FERTIL” 

CICLO I I “ABRIENDO ZURCOS” 

CICLO III     “SEMILLA REDENTORA” 

Iniciación  Cristiana (preparación para la primera comunión) 

CICLO IV     “CAMINO A EMAUS” 

Queremos dejar en claro que estas enseñanzas serán aprobadas por los 
responsables del ministerio de Niños así como por el responsable de Misión 
y el supervisor de la misma. 

El equipo Organizador se compromete a evaluar y revisar las enseñanzas al 
termino de cada ciclo, o cuando los responsables del ministerio de niños o el 
responsable de misión lo consideren conveniente para asegurarnos que estas 
enseñanzas sean funcionales y que con ellas se estén alcanzando los 
objetivos antes mencionados.



FUNCIONES Y COMPROMISOS DE TODO EL EQUIPO QUE 
FORMA EL MINISTERIO DE NIÑOS DE MCM 

MATRIMONIO RESPONSABLE 

• SON LOS RESPONSABLES JUNTO CON EL RESPONSABLE DE 
MISION DEL DISCERNIMIENTO DE LA VOLUNTAD DE DIOS, 
PARA ESTABLECER LOS OBJETIVOS DEL MINISTERIO, ASI 
COMO LOS LIBROS DE ENSEÑANZA PARA CADA CICLO. 

• REVISA Y COORDINA EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES, 
SUPERVISA EL SERVICIO DE TODO EL EQUIPO ( 
RESPONSABLES DE CICLO, CHARLISTAS Y CUIDADO DE NIÑOS) 

• DISTRIBUYE  EL SERVICIO DE HERMANAS DE ACUERDO A LAS 
NECESIDADES DE  CADA CICLO.



EQUIPO PASTORAL (RESPONSABLES DE CICLO Y CHARLISTAS) 

Responsables de ciclo 

Apoyan al matrimonio responsable  del ministerio de niños en los 
siguientes aspectos: 

• Son las responsables  del aspecto pastoral de evangelización  y 
espiritual de cada ciclo. 

• Apoyan a  las charlistas, proporcionándoles el material para la 
enseñanza que impartirán cada lunes. 

• Elaboraran calendario de enseñanzas y apoyaran al equipo del cuidado 
de niños. 

• Dirigen cada lunes la oración de los niños  (todos juntos). 

• Llevar libreta de registro de los niños con siguientes aspectos: 

1. Lista de asistencia. 
2. Lista de asistencia de las hermanas que les toca  el servicio de 

cuidado de niños en el ciclo respectivo. 
3. Observaciones relevantes de los niños  (cuando sea necesario) 
4. Recados dados  a hermanos respecto al comportamiento o algún aviso 

de sus  hijos (firmado por quien lo recibió). 
5. Estar al pendiente que las enseñanzas se lleven a cabo de acuerdo a lo 

planeado y a los objetivos de cada ciclo. 

Charlistas 
• Son las responsables de transmitir la enseñanza a los niños o la 

catequesis en el ciclo que se les asignó. 
• Preparar con tiempo y oración  la enseñanza que le corresponda, para 

transmitirla de manera atractiva, interesante y entendible para 
nuestros niños, siempre a la luz del Señor y bajo la dirección del 
Espíritu Santo.



EQUIPO DEL CUIDADO DE NIÑOS 

Son los responsables de grupos fraternos y los hermanos participantes 
de los mismos. 
Ellos se encargaran de cuidar a nuestros hijos durante las asambleas 
conforme al rol previsto. 
• Cuidar de la integridad física y espiritual de nuestros niños. 
• Animar y exhortar a los niños cuando alguno de ellos es causa de 

conflicto. 
• Es responsable de supervisar y respetar los tiempos (horario). 
• Que la merienda se lleve a cabo en orden. 
• Auxiliar a las charlistas en el orden del grupo cuando se este dando la 

enseñanza (de niños y hermanas de apoyo). 
• Llevar bolsa para depositar la basura y papel higiénico para los niños. 
• Llevar a los niños al baño y traerlos de regreso (no van solos). 
• Dejar el salón que se utilizó limpio y en orden (llevarse la basura). 
• Dar aviso en tiempo y forma de incidentes ocurridos con los niños y 

las hermanas en el ministerio al matrimonio responsable del mismo.



POLITICAS DISCIPLINARIAS Y REGLAMENTO GENERAL 
DEL MINISTERIO DE NIÑOS.  

Reglas Claras,  hermandades largas… 

“Hermanos les rogamos que se muestren agradecidos con los que trabajan 
para ustedes, los dirigen en el Señor y los corrigen. Ténganles mucho 
aprecio y cariño por lo que hacen. Y vivan en paz entre ustedes. Les rogamos 
también, hermanos, que reprendan a los indisciplinados, animen a los 
indecisos, sostengan a los débiles y tengan paciencia con todos”. 
1 ª Tesalonisences  5,  1 2- 1 4 

REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DE NIÑOS 

“Escuchen hijos míos, las instrucciones de un padre, para adquirir la 
prudencia yo quiero transmitirles mi enseñanza. Yo mismo fui un hijo dócil 
con mi padre”. 
Prov. 4, 1 - 3 

Los niños se organizarán por edades en 4 diferentes ciclos para su mejor 
atención. 

CICLO I     “TIERRA FERTIL” EDADES DE 4 -5 AÑOS 
CICLO I I “ABRIENDO ZURCOS” EDADES DE 6 -7 AÑOS 
CICLO III     “SEMILLA REDENTORA” EDADES DE 8-9 AÑOS 
CICLO IV     “CAMINO A EMAUS” EDADES DE 10- 11AÑOS 

• Por lo que se les solicita ubicar a sus hijos en el ciclo que les 
corresponda, acordando que para ofrecerles un mejor servicio, 
respeten las edades establecidas, ya que las hermanas responsables 
no podrán recibir a niños menores ni mayores de lo antes mencionado. 

• En el ministerio de niños recibirán únicamente a hijos de los 
matrimonios que participan en la Misión Católica Matrimonial. 

• La recepción de los niños será de 7:00 a 7: 15 por lo que no se 
recibirán niños después de esta hora. 

• Los niños deberán de ser llevados por alguno de sus padres a su ciclo 
respectivo (no enviarlos solos).



• Debido al horario de la asamblea, los niños tienen la necesidad de 
traer  su lonche, el cual se les pide sea nutritivo (comida chatarra no 
será aceptada). 

• Para reafirmar en su hijo una mejor enseñanza, es necesario traer los 
materiales de acuerdo a su ciclo (se proporcionará lista de material 
de trabajo). 

• Estar al pendiente que en cada asamblea el niño tenga lo necesario, de 
lo contrario el niño no podrá recibir la enseñanza y permanecerá en la 
asamblea con sus padres. 

• Las hermanas responsables tienen la autoridad de llamar la atención a 
los niños, si su conducta es inadecuada, si la mamá del niño está ese 
día en el servicio se le pedirá que sea ella misma la que le llame la 
atención. 

• Si el niño presenta de manera constante, conducta  inadecuada será 
llevado con sus padres para que se hagan cargo y permanezca con 
ellos. 

• El ministerio de niños termina al finalizar la asamblea, subir por ellos 
inmediatamente, para respetar el tiempo de las hermanas a cargo; 
siendo los padres los responsables de ir a recogerlo hasta el salón 
respectivo. 

• Los niños que por su edad tengan que permanecer en la asamblea, con 
sus padres, deberán ser controlados por ellos para evitar distraer a 
los demás. 

(si el niño esta inquieto, llora, hace ruido, corre) salir a tranquilizarlo. 

• Llevar material o juguete que lo mantenga entretenido (evitar 
juguetes ruidosos). 

RESTRICCIONES:  

• Los niños no deberán llevar al ministerio: 

• Ningún aparato electrónico (radios, walk man, ipod, celular, etc). 

• Ningún tipo de juguetes ni medios de entretenimiento (cartas, 
barajas, tazos, álbum o lotería, calcomanías), muñecos, pinturas de 
fantasía, etc.



• Algunos accesorios que puedan dañar a terceros como resorteras, 
pistola de juguete, navajas, etc. 

• Evitar Llevar primos, amigos, nietos, sobrinos, etc., al ministerio de 
niños. 

• En general nada fuera de lo que se esta pidiendo. 

POLITICA DISCIPLINARIA 

La política disciplinaria se aplicara en los casos de desobediencia, agresión 
física o verbal y en general mal comportamiento o actitudes negativas. 

Las medidas disciplinarias estarán en relación directa a la gravedad de la 
falta o la frecuencia de las mismas y pueden variar, si la falta lo amerita; 
Se suspenderá del ministerio de niños desde la primera vez, si la falta no es 
grave pero se repite dos o tres veces, se tomara la misma medida arriba 
mencionada. 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

1ª  Corrección verbal por parte de la responsable del cuidado de niños que le 
corresponde ese día. 

2ª Corrección verbal por parte de la responsable de ciclo. 

3ª Corrección verbal por parte de la responsable del ministerio de niños. 

4ª Suspensión temporal del ministerio de niños. 

5ª Alternativa final, Suspensión definitiva del ministerio de niños. 

En caso de ser necesario aplicar alguna de las medidas disciplinarias. Se les 
avisará a sus padres para que ellos estén enterados del comportamiento de 
sus hijos y evitar confusiones o malos entendidos entre el ministerio y los 
padres de los niños. 

“Corrige a tu hijo, si quieres después descansar: entonces te dará grandes 
alegrías” 
Prov. 29, 17



ACUERDOS PARA UNA BUENA CONVIVENCIA 

“Entonces colmen mi alegría poniéndose de acuerdo, estando unidos en el 
amor, con una misma alma y un mismo proyecto. 
Filipenses 2,  2 

• Respetar las medidas disciplinarias establecidas sin excepción. 

• En situación de conflicto de cualquier tipo  (disciplina de niños, 
desacuerdos entre hermanas, confusiones, dudas o aclaraciones, 
quejas y sugerencias, manifestarlo a: 

Responsable de ciclo, la cual comunicará a los responsables del ministerio de 
Niños, para que en la manera de lo posible, encontrar una solución a la 
situación presentada. 
Esto evitara desorden, malos entendidos, confusiones, murmuraciones, 
desunión, etc. 

• Queridos hermanos y hermanas, recordemos que nuestro servicio es 
para Cristo Jesús, siendo él, el ejemplo más grande de orden y amor 
misericordioso. 

Recordemos que debemos proteger a la mayoría siempre con nuestra vista 
puesta en el Señor y bajo la protección de María santísima. 

“Que el amor sea sincero. Aborrezcan el mal y procuren todo lo bueno. Que 
entre ustedes el amor fraterno sea verdadero cariño, y adelántense al otro 
en el respeto mutuo. Sean diligentes, no flojos. Sean fervorosos en el 
espíritu y sirvan al Señor”. 
Romanos 12, 9- 11  

En reuniones especiales de compartir (aniversario de MCM, termino de 
ciclo, etc.), 

Reglamento general 

El Ministerio no estará en función por lo que se le solicita a los  papas de los 
niños; que procuren preferentemente buscar dejarlos por ese día en sus 
casas, ya que, en estas ocasiones son tiempos para compartir en pareja con 
otros hermanos y en base a la experiencia nos hemos dado cuenta que se 
imposible compartir con otros hermanos, pues se tiene que estar atendiendo 
cada quien a sus hijos y muchas veces es imposible controlarlos.



MATERIAL 

1. Mochila. 
2. Libro según el ciclo. 
3. Colores o crayolas según su ciclo. 
4. Lápiz o lapicero según el ciclo. 
5. Goma. 
6. Sacapuntas. 
7. Tijeras. 
8. Resistol pritt. 
9. Lonche (nutritivo).


